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15607
fimo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Número de puestos escolares; 80. -

Lo que comunico a V. 1. •
Madrid, 5 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario 8eneral de Educación, Joaquín Arango Vila·
Belda.

Clasificación: Centro extrat\iero autorizado para impanir ensé
ñanza conforme al sistema educative americano a alumnos españo-
les y extranjeros. .

Niveles educativos: HWt School, equivalente a Bachillerato 'J
cau, según la tabla de eqwvalencias aprobada por Orden de 28 de
noViembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de diciem
bre~

EltudiOl de Estadol Unidos

9.° Grado.
10.° Grado.
11.° Grado.
12.0 Grado y diploma de

<eHi¡It Schoo¡".

Estudios cspdoles

Primer curso de BUP.
Segundo curso de BUP .
Tercer CImO de BUP Y Título Bachiller.
Curso de Orientación Universitaria ..

15609 ORDEN de 5 di! mayo de 1986 por ia que se autoriza
cambio de denominación y de domicilio e incremento
del número de puestos escolares de un Centro extran-'
jero en España.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de mayo de 1979, se autorizó la
Escuela francesa de Málaga, sita en el paseo de la Sancho, 50, para
lmpartlr ensedanza confonne al sistema educativo francés a alum
nos españoles y extraqjeros.

~ablendo SIdo soliCItados por dicho Centro cambio de denomi.
naCión y de domicilio, e Incrementó el número de puestos
escolares, y a la vista del informe emitido por el SelVlcio de
Inspección TécnÍca,

Este Ministerio ha resuelto autorizar los mencionados cambios
quedando los datos del Centro como se indica a continuación:

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga. ..
Localidad; Málaga,
Deno.~i!1ación: «Liceo Francés de Málaga».
Domtaha: Calle los Aamencos. Urbanización Cerrado de'

Calderón.
, Qasificación: Centro extraníeroautorizado para impartir ense.

ñanza ~nforme al sistema educativo francés a alumnos españoles
y extranjeros.

.Niv~ es educativos: Jardín de Infancia y Maternal. Enseñanza
Primana y Secundaria (de la sexta clase a lerminales~

Número de puestos escolares: 485.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 5 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1985). el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

ORDEN de 29 de abril de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sw propios términos la sentencia de la
Audiencia Nacional de 20 de enero de 1986. en el
recurso conzencioso-administrativo. interpuesto por
don Manuel Acosta Echevarn·a. aspirante a las prue
bas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiriistrativo interpuesto
por don Manuel Acosta Echevarria,. contra resolución de este
Departamento. sobre integración en el Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidacl fa Audiencia Nacional, en fecha 20 de
enero de 1986. ha ,dictado. sentencia. cuyo fallo es del siguiente
tenor literal.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo inferpuesto por el Letrado don Juan Carlos Mendoza Tarsi·
tano en nombre y representación de don Manuel Acosta Echeva
ma, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 10
de octubre de 1983, por la que se acepta la propuesta de opositores
aprobados en el concurso-oposición convocado por Orden de 17 de
febrero de 1981.• para la provisión de tres plazas de Profesores
adjuntos de Universidad en la disciplina de "Fisiología Vegetal" de
la Facultad de Farmacia. y contra la desestimaciórrpor silencio del
recurso de resposición contra aquella interpuesto, actos los expresa
dos que declaramos confomes a derecho. y no hacemos expresa
imposición de costas.»

Resolución de 1a Dirección General 'de Enseñanza Universitaria de
30 de abril de 1984. así como contra las resoluciones de la
excelentísh•.a. señora Secretaria de Estado de Universidades e
Investi',~ón; de II de junio y 8 de octubre de igual año,
desestlmatorias. respectivamente. de los recursos de alzada y
potestativo de reposición interpuestos en relación con el acuerdo en
primer lugar citado, proceso en el Que se halla representada)a parte
demandada por el señor Abogado del Estado; confirmando, en
consecuencia. los actos impugnados, por ser ajustados a derecho,
sin hacer expresa imposición de costas.»

En su vinud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que dilO a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de-marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general dlj Enseñanza Universitaria.

En su virtucl este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos. ,

Lo que digo a V. I. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. DirectoT general-de Enseñanza Univenitaria y señor Jefe
del ServiCIO de Profesores adjuntos de Universidad.

15608 ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se autoriza
elfuncionamiento di! WI Centro extranjero el, España.

Ilmo. Sr.; Examinado el expediente presentado por el Centro
«American School of BatceloD3», silo en la calle Balmes, 7, de
Esplngas de Llobregat (BarceIona), en el que solicita autorización
de funcionamiento como Centro extralijero.

Vistos el escrito de la Oficina de Educación y Ciencia en
Barcelona, así como los infonnes del Servicio de Inspección
Técnica de Educación y del Ministerio de Asuntos EXlerio..., y de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978, de 12 de
mayo, sobre Régimen de Centros extraI\ieros en España,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el Centro cuyos datos se
indican a continuación:

Provincia di! Barcelona

Municipio: Esplugas de Llobregat.
Localidad: -Esplugas de Llobregal.
Denominación: i(The American 5chool of Barcelona».
Domicilio; Calle Balmes, 7.
Titular: Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Ameri

cano de Barcelona.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.,

15610 ORDEN de 7 di! mayo de 1986 por la que se auroriza
la apertura y funcionamiento de un Centro español no
estatal de Bachillerato en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido ~r .Yago
SchooI, Sociedad Anónim..., en solicitud de autorizactón p'ara la
apertura y funcionamiento del Centro no estatal de Bachillerato _
con la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente iofor
mado por la Inspección Técnica de Educación;

Vista la Ley O1lánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la EducacIón; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros DO estatales de
enseñanza; la Orden de 8 de mayo de 1978 regu1adora de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, así como la
Orden.de 17 de julio de 1980, por la que se re~ula la autorización
para impartir el curso de Orientación UniversItaria;

Considerando que de los informes y documentos aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos· mínimos reglamenta.


